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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 815 POR EL QUE SE
APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, INCI-
SO a) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRE-
SENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 15 de
junio del 2015, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Estudios Constitucio-
nales y Jurídicos, presentaron
a la Plenaria el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se
aprueba la Minuta proyecto de
Decreto por el que se reforma el
artículo 73, fracción XXI, inci-
so A) de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexica-
nos, en los siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

I. Que por oficio número
DGPL 62-II-5-2815, de fecha 30

de abril de 2015, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el artícu-
lo 135 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
xicanos, el Diputado Luis Anto-
nio González Roldan, Secretario
de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, envió a esta Se-
xagésima Legislatura del Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, la  Mi-
nuta Proyecto de Decreto por el
que se reforma el artículo 73,
fracción XXI, inciso a) de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en mate-
ria de desaparición forzada de
personas y de tortura.

II. Que en sesión de fecha 14
de mayo de 2015, el Pleno de la
Sexagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, tomó co-
nocimiento de la Minuta Proyec-
to de Decreto de antecedentes y
mandató su turno a la Comisión
de Estudios Constitucionales y
Jurídicos, para la emisión del
Dictamen con Proyecto de Decre-
to correspondiente.

III. Que por oficio número
LX/3ER/OM/DPL/01486/2015, de fe-
cha 14 de mayo del año en curso,
la Oficialía  Mayor de este H.
Congreso del Estado, en acato al
mandato de la Presidencia de la
Mesa Directiva, remitió a esta
Comisión, la Minuta de referen-



Martes 14 de Julio de 2015              PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 5

cia y su expediente.

IV. El 29 de abril de 2015,
la Cámara de Senadores del Ho-
norable Congreso de la Unión,
aprobó el dictamen que contiene
la Minuta con Proyecto de Decre-
to por el que se reforma el ar-
tículo 73, fracción XXI, inciso
a) de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexica-
nos, a partir de las iniciativas
presentadas por diversos Sena-
dores de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido de la Revolu-
ción Democrática, Partido Ac-
ción Nacional,  Partido Revolu-
cionario Institucional y Parti-
do Verde Ecologista de México.

V. Que en el dictamen de las
Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales; de Justicia; de De-
rechos Humanos y de Estudios Le-
gislativos Primera y de Estu-
dios Legislativos Segunda, de
la Cámara de Senadores, se des-
tacan, entre otras, las consi-
deraciones siguientes:

"Estas Comisiones Unidas a
fin de realizar un adecuado aná-
lisis y estudio de las inicia-
tivas en materia de desapari-
ción forzada de personas que se
dictaminan realizamos un breve
esbozo doctrinal sobre la mate-
ria, a efecto de contar con los
elementos necesarios para con-
formar el criterio de los inte-
grantes de las Comisiones, res-
pecto a tan importantes propues-
tas.

En el ámbito doctrinal, se
puede sostener que la desapari-

ción forzada de personas tiene
la siguiente connotación:

... la característica dis-
tintiva de la desaparición for-
zada de personas, y de la que se
deriva su extrema gravedad, es
que en este caso el Estado no só-
lo priva de la libertad e in-
cluso con frecuencia de la vida
a una persona, sino que lo hace
en forma clandestina, sin dejar
rastro alguno, no de la persona
ni de su suerte...

El Estatuto de Roma, señala
que la desaparición forzada de
personas es un delito de lesa hu-
manidad, y lo define de la si-
guiente manera:

"i) Por desaparición forza-
da de personas" se entenderá la
aprehensión, la detención e le se-
cuestro de personas por un Es-
tado o una organización políti-
ca, o con su autorización, apoyo
o aquiescencia, seguido de la ne-
gativa de asumir tal privación
de la libertad o dar información
sobre la suerte o el paradero de
esas personas, con la intención
de dejarlas fuera del amparo de
la ley por un periodo prolongado"

De este esbozo doctrinal,
se puede afirmar que la desapa-
rición forzada de personas, es
un delito que viola los derechos
humanos esenciales consagrados
en nuestra Ley Fundamental.

"Según jurisprudencia rei-
terada de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, la desapa-
rición forzada constituye una
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violación múltiple de varios de-
rechos de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos,
dado que se presentan conjunta-
mente diversas circunstancias:

- Se produce una privación
arbitraria de la libertad.

- Se pone en peligro la in-
tegridad personal, la seguridad
y la propia vida del detenido.

- La víctima se encuentra
en un estado de completa inde-
fensión.

Esto permite distinguir la
figura de la desaparición forza-
da de otros tipos penales, como
el secuestro. Mientras la tipi-
ficación del secuestro busca la
protección del bien jurídico de
la libertad, la tipificación de
la desaparición forzada protege
múltiples bienes jurídicos. La
Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, considera que en-
tre los derechos lesionados en
un caso de desaparición forzada
de personas pueden tenerse: la
libertad, la integridad, el de-
recho a no ser sometido a tortu-
ra ni a tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes, el derecho a
la vida y el derecho a garan-
tías Judiciales y protección ju-
dicial."

"Es de particular trascen-
dencia para esas Comisiones
Unidas, hacer referencia a lo
que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha señalado
respecto a la desaparición for-
zada de personas, para tal efec-

to, se transcribe la siguiente
jurisprudencia en materia pe-
nal, al tenor siguiente:

DESAPARICIÓN FORZADA DE PER-
SONAS. ESE DELITO ES DE NATURA-
LEZA PERMANENTE O CONTINUA.
Época: Novena Época Registro:
181147 Instancia: Pleno Tipo de
Tesis: Jurisprudencia Fuente:
Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta Tomo XX, Ju-
lio de 2004 Materia(s): Penal Te-
sis: P./J. 48/2004 Página: 968

El referido delito que con-
templa el artículo II de la Con-
vención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Perso-
nas, adoptada en la ciudad de Be-
lém, Brasil, el día nueve de ju-
nio de mil novecientos noventa
y cuatro (coincidente con lo pre-
visto en los artículos 215-A del
Código Penal Federal y 168 del
Código Penal del Distrito Fede-
ral), de acuerdo con el derecho
positivo mexicano, es de natura-
leza permanente o continua, ya
que si bien el ilícito se con-
suma cuando el sujeto activo
priva de la libertad a una o más
personas, con la autorización,
apoyo o aquiescencia del Esta-
do, seguida de la falta de in-
formación sobre su paradero,
dicha consumación sigue dándose
y actualizándose hasta que apa-
recen los sujetos pasivos o se
establece cuál fue su destino.

Controversia constitucio-
nal 33/2002. Jefe de Gobierno del
Distrito Federal. 29 de junio de
2004. Unanimidad de nueve vo-
tos. Ausente: Guillermo I. Ortiz
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Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz
Romero. Secretaria: Martha Elba
Hurtado Ferrer. El Tribunal Ple-
no, en su sesión pública cele-
brada hoy veintinueve de Junio
en curso, aprobó, con el número
48/2004, la tesis jurisprudencial
que antecede. México, Distrito
Federal, a veintinueve de junio
de dos mil cuatro.

Las Comisiones Unidas, es-
timaron necesario hacer refe-
rencia a los principales ins-
trumentos ratificados por el
Estado mexicano, en materia de
desaparición forzada de perso-
nas, lo que nos permitirá cono-
cer a lo que se ha obligado nues-
tra Nación en esta materia.

Referente a la Convención In-
ternacional sobre Desaparición
Forzada de Personas, este ins-
trumento internacional fue pu-
blicado en el Diario Oficial de
la Federación el día 22 de junio
de 2011 y ratificado el 18 de
marzo de 2008, en su artículo 2
señala:

"Artículo 2

A los efectos de la presente
Convención, se entenderá por
"desaparición forzada" el arres-
to, la detención, el secuestro
o cualquier otra forma de pri-
vación de libertad que sean obra
de agentes del Estado o por per-
sonas  O grupos de personas que
actúan con la autorización, el
apoyo o la aquiescencia del Es-
tado, seguida de la negativa a
reconocer dicha privación de li-
bertad o del ocultamiento de la

suerte o el paradero de la perso-
na desaparecida, sustrayéndola
a la protección de la ley."

En lo que respecta a la Con-
vención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Perso-
nas, fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 6 de
mayo de 2002 y ratificado el 9 de
abril del mismo año, este ins-
trumento señala en los artícu-
los I y II, lo siguiente:

ARTICULO I

Los Estados Partes en esta
Convención se comprometen a:

a) No practicar, no permi-
tir, ni tolerarla desaparición
forzada de personas, ni aun en
estado de emergencia, excepción
o suspensión de garantías indi-
viduales;

b) Sancionar en el ámbito de
su jurisdicción a los autores,
cómplices y encubridores del
delito de desaparición forzada
de personas, así como la tenta-
tiva de comisión del mismo;

c) Cooperar entre sí para
contribuir a prevenir, sancio-
nar y erradicar la desaparición
forzada de personas; y

d) Tomar las medidas de ca-
rácter legislativo, administra-
tivo, judicial o de cualquier otra
índole necesarias para cumplir
con los compromisos asumidos en
la presente Convención.

ARTICULO II
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Para los efectos de la pre-
sente Convención, se considera
desaparición forzada la priva-
ción de la libertad a una o más
personas, cualquiera que fuere
su forma, cometida por agentes
del Estado o por personas o gru-
pos de personas que actúen con
la autorización, el apoyo o la
aquiescencia del Estado, segui-
da de la falta de información o
de la negativa a reconocer dicha
privación de libertad o de in-
formar sobre el paradero de la
persona, con lo cual se impide
el ejercicio de los recursos le-
gales y de las garantías proce-
sales pertinentes."

"Con relación al delito de
tortura y las propuestas para
que el Congreso de la Unión emi-
ta la ley general en la materia,
estas Comisiones Unidas estiman
pertinente recordar que desde
el artículo 22 constitucional
se establece la prohibición de
determinadas conductas sancio-
natorias, como la mutilación, la
infamia, la marca, los azotes,
los palos y el tormento de cual-
quier especie; al tiempo que en
el artículo 19 de la Ley Funda-
mental se ordena la prohibición
de todo mal tratamiento en la
aprehensión o en las prisiones,
así como cualquier molestia que
se infiera sin motivo legal en
las cárceles. Por su parte, en
el apartado 6 del artículo 20
constitucional reformado me-
diante el Decreto del 18 de ju-
nio de 2008, que contiene el es-
tablecimiento del sistema penal
acusatorio para nuestro país,
se previenen de manera especí-

fica entre los derechos de toda
persona imputada, los de:

"... declarar o guardar si-
lencio. Desde el momento de su
detención se le harán saber los
motivos de la misma y su derecho
a guardar silencio, el cual no
podrá ser utilizado en su per-
juicio. Queda prohibida y será
sancionada por la ley penal, to-
da incomunicación, intimidación
o tortura. La confesión rendida
sin la asistencia del defensor
carecerá de todo valor probato-
rio;"

Al realizarse la reforma en
cuestión el Honorable Congreso
de la Unión tendrá la facultad
para poder armonizar la legis-
lación secundarla a los están-
dares previstos en los Tratado
Internacionales de Derechos Hu-
manos."

VI. En el dictamen de la Co-
misión de Puntos Constituciona-
les de la Cámara de Diputados,
entre otras cosas, señala en sus
consideraciones:

"Esta Comisión dictamina-
dora, concuerda con los argu-
mentos vertidos dentro del aná-
lisis de la Minuta de la Cole-
gisladora, por lo que se consi-
dera necesario robustecer ese
criterio, a fin de puntualizar
lo trascendente de esta reforma
constitucional.

De igual forma, resulta per-
tinente destacar que la Junta de
Coordinación Política de la Cá-
mara de Diputados acordó el pa-
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sado 16 de febrero de 2015, exhor-
tar a la Comisión de Justicia de
la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión,
para que se integrará un equipo
de trabajo al efecto de que se
reuniera y comenzará el estu-
dio, análisis y discusión de di-
versas iniciativas en materia
de desaparición forzada de per-
sonas, que fueron presentadas
en esta Cámara, para que se pu-
dieran dictaminar durante este
periodo ordinario de sesiones
que culmina el 30 de abril de
2015; este acuerdo fue aprobado
por el Pleno en fecha 17 de fe-
brero de 2015. En ese orden de
ideas, es conveniente citar las
iniciativas en materia de desa-
parición forzada, que aunque si
bien es cierto no se dictaminan
en este proceso legislativo, es
de reconocerse la aportación en
sus contenidos, que sirvieron
de antecedentes en la construc-
ción de acuerdos necesarios pa-
ra el avance del presente pro-
yecto; en seguida se precisan
las iniciativas presentadas en
esta Cámara de Diputados en la
presente legislatura:

1. Iniciativa presentada por
la Diputada Miriam Cárdenas Can-
tú (PRI), que reforma los ar-
tículos 215-A a 215-0, y adicio-
na el 215-A Bis del Código Penal
Federal. (26 de septiembre de
2013).

2. Iniciativa presentada por
la Diputada Ma. del Carmen Mar-
tínez Santillán (PT) que expide
la Ley Federal para la Protec-
ción de las Personas Contra las

Desapariciones Forzadas (11 de
Diciembre de 2013)

3. Iniciativa presentada por
el Diputado René Ricardo Fujiwara
Montelongo (NUEVA ALIANZA) que
reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Penal
Federal (8 de Enero de 2014)

4. Iniciativa presentada por
la Diputada Raquel Jiménez Ce-
rrillo (PAN) que reforma los
artículos 19, 20 y 73 de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el 14 de
Octubre de 2014.

5. Iniciativa presentada por
el diputado Ricardo Mejia Berde-
ja (MC) Suscrita por el Dip. Ri-
cardo Monreal Ávila (MC) que
reforma los artículos 215-B y
215-C del Código Penal Federal
(23 de Octubre de 2014).

6. Iniciativa presentada por
la Diputada Lilia Aguilar Gil
(PT) que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código
Penal Federal (19 de Noviembre
de 2014).

7. Iniciativa presentada por
la Diputada  Raquel Jiménez Ce-
rrillo (PAN) y suscrita por los
diputados del Grupo Parlamenta-
rio del PAN: Acosta Croda Ra-
fael, Adame Alemán Juan Pablo,
Aguilar Rodríguez Aurora de la
Luz, Aguilar Vega Marcos, Alma-
guer Torres Felipe de Jesús,
Alonso Morelli Humberto, Álvarez
Tovar Martha Berenice, Anaya
Llamas José Guillermo, Angulo Pa-
rra Carlos Fernando, Aquino  Cal-
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vo Juan Jesús, Argüelles Loya
Consuelo, Azuara Zúñiga Xavier,
Botello Montes José Alfredo,
Bueno Torio Juan, Cáceres de la
Fuente Juan Francisco, Camari-
lla Ortega Rubén, Cárdenas Guízar
Gabriel de Jesús, Carreña Muro
Genaro, Castaños Valenzuela Car-
los Humberto, Chan Lugo Sergio
Augusto, Coronado Quintanilla
Alberto, Cortázar Lara Gerardo
Maximiliano, Cortés Berumen
Isaías, Cruz Mendoza Eufrosina,
Dávila Delgado Mario Alberto,
De la Rosa Anaya Andrés, De la
Rosa Esca/ante Arturo, De León
Pérez María Eugenia, Díaz Tru-
jillo Alberto, Dorador Pérez
Gavilán Rodolfo, Flores Flores
Enrique Alejandro, Fuentes Sa-
lís Víctor Oswaldo, Galindo
Delgado David Cuauhtémoc, García
González Carlos Alberto, García
Ramírez José Guadalupe, García
Rojas Mariana Dunyaska, Gastélum
Buenrostro Juan Manuel, Gómez
Ramírez Raúl, González Carrillo
Adriana, González Manríquez
Víctor Rafael, González Martín
José, González Serna José Án-
gel, Gordillo Castillo Néstor
Octavio, Guzmán Cervantes Car-
los Bernardo, Heredia Lizárraga
Martín Alonso, Jiménez Castillo
Blanca, Jiménez Cerrillo Raquel,
Jiménez Esquive/ María Teresa,
Labastida Sote/o Karina, Larra-
zabal Bretón Fernando Alejan-
dro, Licea González Margarita,
Llanas Alba José Alejandro, Ló-
pez Birlain Ana Paola, López
Landero Leticia, López López
Raudel, López Noriega Alejan-
dra, Lorenzini Rangel Julio Ce-
sar, Lugo Barriga Patricia, Mi-
calca Méndez Rafael Alejandro,

Mondragón González María Gua-
dalupe, Margan Navarrete Tania
Margarita, Muñoz Márquez Juan
Carlos, Neblina Vega Heberto Ni-
ño de Rivera Vela Homero Ricar-
do, Oliveros Usabiaga José Luis,
Orta Coronado Marcelina, Ortiz
Mantilla María Isabel (rúbri-
ca), Othón Zayas Máximo, Oviedo
Herrera J. Jesús, Pacheco Díaz
Germán, Pantoja Hernández Leslie,
Paz Alanzo Raúl, Pedraza Aguilera
Flor de María, Pelayo Covarrubias
Francisco, Pérez Camarena Car-
men Lucía, Peña Avilés  Gerardo,
Prieto Herrera Humberto Arman-
do, Quintana Salinas Esther,
Ramírez Diez Gutiérrez María
Concepción, Ramírez Romero Luis
Miguel, Reina Lizárraga José
Enrique, Reza Gallegos Rocío Es-
meralda, Rica/de Magaña Alicia
Concepción, Rivadeneyra Her-
nández Alfredo, Rivera  Villa-
nueva Érick Marte, Robledo Leal
Ernesto Alfonso, Rodríguez Doval
Femando, Rodríguez Vallejo Diego
Sinhué, Romero Sevilla Leonor,
Rosiñol Abreu Jorge, Sada Pérez
Verónica, Saldaña Hernández Mar-
garita, Salinas Garza José Ar-
turo, Salinas Mendiola Glafiro,
Sampayo Ortiz Ramón Antonio, Sán-
chez Ruiz Mario, Serralde Mar-
tínez Víctor, Sosa Govea Martha
Leticia, Sotomayor Chávez Jorge
Francisco, Torres Cofiño Marce/
o de Jesús, Treja Reyes José Isa-
bel, Urciel Castañeda María Ce-
lia, Uribe Padilla Juan Carlos,
Valladares Couoh Cinthya Noemí,
Vargas Martín del Campo Eli-
zabeth, Villalobos Seáñez Jorge
Iván, Villarreal García Luis
Alberto, Villarreal García Ri-
cardo, Yamamoto Cázares Beatriz
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Eugenia, Yáñez Robles Elizabeth
Oswelia, Zamora García Alfredo,
Zavala Peniche Beatriz, Zepeda
Vida/es Damián, que expide la
Ley General para Prevenir, In-
vestigar, Sancionar y Reparar
la Desaparición de Personas. ( 2
de Diciembre de 2014).

8. Iniciativa que reforma,
adiciona y deroga diversas dis-
posiciones del Código Penal Fe-
deral, presentada el 15 de Di-
ciembre de 2014 por el Diputa-
do José Luis Esquivel Zalpa
(PRD)

Ahora bien, en primer tér-
mino, se considera conveniente
citar los Tratados Internacio-
nales que nuestro país ha sus-
crito y ratificado, relativos a
desaparición forzada de perso-
nas, a fin de especificar las
normas que nos obligan como Es-
tado parte a respetar dicho ins-
trumento.

a) La Convención Interna-
cional sobre Desaparición For-
zada de Personas, este instru-
mento internacional fue publi-
cado en el Diario Oficial de la
Federación el día 22 de junio de
2011 y ratificado el 18 de marzo
de 2008, en su artículo 2 seña-
la:

"Artículo 2

A los efectos de la presente
Convención, se entenderá por
"desaparición forzada" el arres-
to, la detención, el secuestro
o cualquier otra forma de pri-
vación de libertad que sean obra

de agentes del Estado o por per-
sonas o grupos de personas que
actúan con la autorización, el
apoyo o la aquiescencia del Es-
tado, seguida de la negativa a
reconocer dicha privación de
libertad o del ocultamiento de
la suerte o el paradero de la
persona desaparecida, sustra-
yéndola a la protección de la
ley."

En lo que respecta a la Con-
vención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Perso-
nas, fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 6 de
mayo de 2002 y ratificado el 9
de abril del mismo año, este
instrumento señala en los artícu-
los I y II, lo siguiente:

ARTICULO  I

Los Estados Partes en esta
Convención se comprometen a:

a) No practicar, no permi-
tir, ni tolerar la desaparición
forzada de personas, ni aun en
estado de emergencia, excepción
o suspensión de garantías indi-
viduales;

b) Sancionar en el ámbito de
su jurisdicción a los autores,
cómplices y encubridores del
delito de desaparición forzada
de personas, así como la tenta-
tiva de comisión del mismo;

c) Cooperar entre sí para
contribuir a prevenir, sancio-
nar y erradicar la desaparición
forzada de personas; y

d) Tomar las medidas de ca-
rácter legislativo, administra-
tivo, judicial o de cualquier
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otra índole necesarias para
cumplir con /os compromisos asu-
midos en la presente Conven-
ción.

ARTICULO II

Para los efectos de la pre-
sente Convención, se considera
desaparición forzada la priva-
ción de la libertad a una o más
personas, cualquiera que fuere
su forma, cometida por agentes
del Estado o por personas o gru-
pos de personas que actúen con
la autorización, el apoyo o la
aquiescencia del Estado, segui-
da de la falta de información o
de la negativa a reconocer dicha
privación de libertad o de in-
formar sobre el paradero de la
persona, con lo cual se impide
el ejercicio de los recursos le-
gales y de las garantías proce-
sales pertinentes.

b) Convención Americana so-
bre Derechos Humanos o "Pacto de
San José"

Este tratado fue firmado
por México el 22 de noviembre de
1969, ratificado por el Senado
el 18 de diciembre de 1980 y pu-
blicado en el Diario Oficial de
la Federación el 9 de enero de
1981.

De este Convenio es aplica-
ble el artículo 5. Derecho a la
Integridad Personal:

"1. Toda persona tiene de-
recho a que se respete su inte-
gridad física, psíquica y mo-
ral.

2. Nadie debe ser sometido

a torturas ni a penas o tratos
crueles, inhumanos o degradan-
tes. Toda persona privada de
libertad será tratada con el
respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano.

3.  La pena no puede trascen-
der de la persona del delincuen-
te.

4. Los procesados deben es-
tar separados de los condena-
dos, salvo en circunstancias excep-
cionales, y serán sometidos a un
tratamiento adecuado a su con-
dición de personas no condena-
das.

5. Cuando los menores pue-
dan ser procesados, deben ser
separados de los adultos y lle-
vados ante tribunales especia-
lizados, con la mayor celeridad
posible, para su tratamiento.

6. Las penas privativas de
la libertad tendrán como fina-
lidad esencial la reforma y la
readaptación social de los con-
denados."

c) Reforma que eleva los
Derechos Humanos a Rango Consti-
tucional, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación,
del 10 de junio de 2011, siendo
la más importante la contenida
en el artículo 1°, al tenor
siguiente:

"Artículo 1°. En .los Esta-
dos Unidos Mexicanos todas las
personas gozarán de los dere-
chos humanos reconocidos en
esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los
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que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías
para su protección, cuyo ejer-
cicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos
y bajo las condiciones que esta
Constitución establece.

Las normas relativas a los
derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta
Constitución y con los tratados
internacionales de la materia
favoreciendo en todo tiempo a
las personas la protección más
amplia.

Todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos
de conformidad con los princi-
pios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad
y  progresividad. En consecuen-
cia, el Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar
las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que es-
tablezca la ley.

...

Queda prohibida toda dis-
criminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la
edad, las discapacidades, la
condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los
derechos y libertades de las
personas".

La Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, pre-
sentó en marzo de 2012, el In-
forme de Misión a México, Grupo
de Trabajo de la ONU,  sobre las
Desapariciones Forzadas e In-
voluntarias emitió como una de
sus recomendaciones priorita-
rias "Garantizar que toda víc-
tima que haya sufrido daños como
resultado de una desaparición
forzada tenga acceso a la infor-
mación sobre la suerte de la
persona desaparecida".

Del anterior marco jurídi-
co, tanto internacional como na-
cional, claramente se advierte
la intención erradicar, preve-
nir esas prácticas y realizar la
búsqueda de todas aquellas per-
sonas que han sido víctimas de
dichos hechos delictivos. Es de
mención particular clasificar
"La desaparición forzada de
personas" como un delito autó-
nomo", ya que en el ámbito Fe-
deral, el Código Penal Federal
tiene previsto el tipo de desa-
parición forzada, como una mo-
dalidad. de los delitos cometi-
dos por los servidores públicos
o privación ilegal de la liber-
tad.

Por las consideraciones que
anteceden y atendiendo a la re-
levancia de las materias que se
dictaminan, esta Comisión esti-
ma relevante atender la pro-
puesta contenida en minuta mate-
ria de estudio, a fin de  otor-
gar al Congreso de la Unión, co-
mo hoy ocurre con relación a los
delitos de secuestro , de trata
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de personas y electorales, la
facultad para expedir leyes ge-
nerales que establezcan, como
mínimo, los tipos penales y sus
sanciones , para los delitos de
tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradan-
tes , y de desaparición forzada
de personas.

VII. Que con fundamento en
los artículos 46, 49 fracción
III, 54 fracción I,  86, 87, 129,
132, 133 y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero, esta Comisión de
Estudios Constitucionales y Ju-
rídicos, tiene plenas faculta-
des para analizar y emitir el
Dictamen correspondiente a la
Minuta Proyecto de Decreto de
antecedentes.

Por lo anterior, y:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que la Cámara de
Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo
135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexica-
nos, remite a este Honorable Con-
greso del Estado la Minuta que
contiene el Proyecto de Decreto
por el que se reforma el artícu-
lo 73, fracción XXI, inciso a)
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de desaparición for-
zada de personas.

SEGUNDO. Que el Honorable
Congreso del Estado Libre y So-

berano de Guerrero, conforme a
lo establecido por los artícu-
los 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos
Mexicanos, 61 fracciones I de la
Constitución Política Local y
8° fracción I y 127 párrafos pri-
mero y tercero de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero en vigor; es-
tá plenamente facultado para
analizar por conducto de la Co-
misión de Estudios Constitucio-
nales y Jurídicos, así como para
discutir y aprobar, en su caso,
el dictamen que recaerá a la
minuta de referencia.

TERCERO. Que las modifica-
ciones planteadas en la Minuta
con Proyecto de Decreto de an-
tecedentes es la siguiente:
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CUARTO. Que una vez que los
suscritos Diputados integran-
tes de la Comisión de Estudios
Constitucionales y Jurídicos,
realizamos un estudio correspon-
diente a la Minuta Proyecto de
Decreto de referencia, conside-
rando procedente su aprobación,
en virtud de que con ello se da
respuesta a un reclamo de la ciu-
dadanía en general, sobre la ne-
cesidad de que el Congreso de la
Unión legisle en todo el país,
como mínimo los tipos penales y
las sanciones de las conductas
delictivas a las que me he re-
ferido.

QUINTO.- Que la naturaleza
de nuestro Estado federal, dis-
tribuye facultades legislati-
vas por materias dentro de sus
ámbitos de competencia para la
Federación y para las entidades
federativas.

Esto implica dificultades
complejas para el cumplimiento
de sus compromisos internacio-
nales de adopción de medidas le-
gislativas para establecer ti-
pos penales, sanciones, medidas
de protección y previsiones de
cabal atención a las víctimas y
la reparación de daño, que sean
homólogas en toda la República,
a la luz de las obligaciones que
nuestro país ha contraído con la
comunidad de naciones.

SEXTO.- Que de manera par-
ticular, México es miembro de la
Convención Internacional para
la Protección de Todas las Per-
sonas contra la Desaparición For-
zada; de la Convención Inte-

ramericana para la Desaparición
Forzada de Personas; de la Con-
vención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes y de su Pro-
tocolo Facultativo; así como pa-
ra la Convención Interamericana
para Prevenir y Sancionar la
Tortura.

México forma parte de esos
pactos internacionales, porque
está convencido que la esencial
dignidad humana es el sustento
de las instituciones políticas
y sociales, y que el Estado se
establece para su protección,
tutela y, en su caso, restaura-
ción.

Al suscribir esos instru-
mentos de alcance universal y de
alcance regional, México mani-
fiesta su voluntad por adoptar
leyes estrictamente consecuen-
tes con la protección de esos
derechos, convencido en que la
mejor forma de hacerlo es a tra-
vés del otorgamiento, al Congre-
so de la Unión, de la facultad
para expedir leyes generales en
la materia; es decir, la legis-
lación aplicable a la esfera
federal y a la esfera de las en-
tidades federativas, sin demé-
rito de las competencias propias
de las autoridades de procuración
y de impartición de justicia pe-
nal, en el ámbito federal o en
el ámbito de cada entidad fede-
rativa, constituyendo un paso
necesario e importante para que
pueda expedirse la legislación
general subsecuente, a fin de
fortalecer normativa e institu-
cionalmente la protección de los
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derechos humanos.

En el Estado mexicano, so-
ciedad y gobierno, así como las
instituciones públicas y en es-
te Congreso, estamos plenamente
convencidos que el pleno reco-
nocimiento de los derechos hu-
manos implica la protección de
los bienes más valiosos de toda
persona, tanto en lo individual,
como en lo colectivo.

La reforma planteada viene
a reafirmar la ruta para forta-
lecer la protección del derecho
humano a la libertad personal,
en primer lugar, pues así, como
ya se contemplan las figuras del
secuestro y de la trata de per-
sonas, ahora se incorporan la de
desaparición forzada y otras
formas de privación de la liber-
tad contrarias a la ley, y for-
talecer, también, la protección
del derecho humano a la integri-
dad personal al incorporarse
las figuras de la tortura y de
otras formas de tratos o penas
crueles, inhumanos o degradan-
tes.

SÉPTIMO.- Que el presente
dictamen se sustenta técnica-
mente en las formas constitu-
cionales de distribuir compe-
tencias entre los órdenes de go-
bierno, pero su fundamento
real es la convergencia del pen-
samiento de la sociedad mexica-
na en sus esferas política y
civil para dotarnos de mejores
instrumentos normativos y de
mayores capacidades institu-
cionales para hacer frente a
fenómenos delincuenciales, que

todos reprochamos y condenamos.

Nuestro interés es siempre
que la conducta ilícita penal no
ocurra, y si sucede, se inves-
tigue y juzgue conforme a dere-
cho para que no quede impune,
pero no como un deber formal,
sino porque la solidaridad máxima
y la acción más amplia de tutela
es con quien ha sido víctima del
delito, para que el tejido de
nuestra convivencia social sea
siempre más fuerte que quienes
pretenden vulnerarla.

OCTAVO.- Que tomando en con-
sideración que las modificacio-
nes que se proponen al inciso a)
de la fracción XXI del artículo
73 que versan sobre el otorga-
miento de facultades al Congre-
so de la Unión para expedir le-
gislación general en torno a los
delitos de desaparición forza-
da, de privación de la libertad
contraria a la ley, de tortura
y de otros tratos o penas crue-
les, inhumanas y degradantes,
representa un avance de gran
relevancia para el cumplimiento
de los compromisos del Estado
mexicano con nuestra sociedad y
con la comunidad internacional.

Por ello, esta Comisión de
Estudios Constitucionales y Ju-
rídicos, considera procedente
las modificaciones planteadas
por el Honorable Congreso de la
Unión, en virtud de que se trata
de garantizar los derechos hu-
manos como razón esencial del
ser, de la forma que hemos adop-
tado para organizarnos como co-
munidad política y que está, desde
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luego, en plena expansión en el
moderno estado constitucional
de derecho.

NOVENO.- Que con respecto a
la propuesta de reforma al
inciso a) de la fracción XXI del
artículo 73 Constitucional, con-
sideramos que el Dictamen emi-
tido por las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales; de
Justicia; de Derechos Humanos;
de Estudios Legislativos; de
Estudios Legislativos, Prime-
ra; y de Estudios Legislativos,
Segunda, del Senado de la Repú-
blica al que recayó  la Minuta
proyecto de Decreto en análi-
sis, en materia de desaparición
forzada de personas, otras for-
mas de privación de la libertad
contrarias a la ley, tortura y
otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, adi-
ciones realizadas al inciso a),
de la fracción XXI del artículo
73 constitucional, se encuen-
tra fundada en la armonización,
particularmente de la Conven-
ción Internacional para la Pro-
tección de Todas las Personas
Contra las Desapariciones For-
zadas, la Convención Intera-
mericana sobre la Desaparición
Forzada de Personas, la Conven-
ción Interamericana para Preve-
nir y Sancionar la Tortura, la
Convención contra la Tortura y
otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes, o la
Convención Americana de Dere-
chos Humanos; el Pacto Interna-
cional sobre Derechos Civiles y
Políticos, entre otros tratados
aprobados por el Estado mexica-
no, motivo por el esta Comisión

Dictaminadora, estima viable la
propuesta referida.

La desaparición forzada o
perpetrada entre particulares,
así como la tortura, constitu-
yen delitos graves en el Derecho
Internacional de los Derechos
Humanos al que nos hemos vincu-
lado, y para el cumplimiento de
la vinculación del Estado mexi-
cano con el Derecho Internacio-
nal, y además por las diversas
dificultades que estamos en-
frentando para su cumplimiento,
se da origen, por cierto, a dis-
tintas recomendaciones y exi-
gencias tanto de organismos in-
ternacionales como de defenso-
ras de derechos humanos, el Se-
nado de la República ha consi-
derado pertinente reformar la
Constitución para que el Con-
greso de la Unión tenga la fa-
cultad expresa para legislar en
estas materias a través de leyes
generales que:

a. Sean observadas en todo
el territorio nacional, para lo
cual es necesario un solo ins-
trumento jurídico en cada una de
estas materias.

b. Se homologue los tipos
penales de desaparición de per-
sonas y de tortura.

c. Se establezcan las bases
de coordinación y distribución
de competencias entre los dis-
tintos órdenes de gobierno para
prevenir, investigar y sancio-
nar estos delitos que deben ser
perseguidos oficiosamente.

d. Se garantice la debida
diligencia para preservar la
integridad de víctimas y testi-
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gos.
e. Se establezcan los mis-

mos criterios y mecanismos para
ser aplicados de manera inte-
gral y armónica.

f. Haya reparación integral
del daño a las víctimas sobre-
vivientes y a los familiares de
las víctimas.

g. En el caso de la tortura,
establecer los mismos criterios
para el funcionamiento del me-
canismo contra la tortura que
tienen bajo su jurisdicción la
Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos y los 32 organismos
autónomos de derechos humanos
de las entidades federativas;
de igual manera, un solo meca-
nismo de aplicación del proto-
colo de Estambul por parte de
las autoridades judiciales.

h.  En el caso de la desapa-
rición forzada:

1.- El delito sea imprescrip-
tible tanto en la desaparición
forzada como la perpetrada en-
tre particulares.

2.- La obligación de auto-
ridades federales y de las 32
entidades federativas a coordi-
narse.

3.-Constituirse un solo re-
gistro nacional de datos de per-
sonas detenidas.

4.- Un solo registro de per-
sonas desaparecidas.

5.- Un solo registro de per-
files genéticos.

6.- Un solo mecanismo que ar-
ticule a las procuradurías o
fiscalías para la búsqueda de
emergencia.

7.-  Que tenga como objetivo
regresar con vida a la persona
desaparecida.

8.-  Se preserve la seguridad
de las familias y testigos.

9.- Se establezcan los cri-
terios para la declaración de
ausencia y se les brinde a las
familias la estabilidad indis-
pensable para evitar que el im-
pacto de la desaparición tras-
toque en menor medida a los fa-
miliares dependientes.

En el caso del tipo penal
que aplicará para toda la Repú-
blica, es indispensable conce-
birlo a la luz de los tratados.

En el caso de la desapari-
ción forzada que se perpetra por
un servidor público, con el ob-
jeto de sustraer a la víctima
del acceso a la justicia, rea-
lice, ordene, autorice, consien-
ta, tolere, apoye o conozca de
la detención o privación de la
libertad de una persona y se
niegue a reconocer dicha deten-
ción o privación de la libertad;
omita dolosamente información,
se niegue a rendir informe, ocul-
te o mantenga dolosamente infor-
mación; se niegue a rendir in-
forme, oculte o mantenga el
ocultamiento del sujeto pasivo;
dolosamente proporcione infor-
mación falsa o rinda informe
falso.

Esta reforma constitucio-
nal permitirá que en la ley ge-
neral se establezca como sujeto
activo de este delito al particu-
lar que aprovechando la autori-
zación, apoyo, tolerancia o
aquiescencia de algún servidor
público realice estas conduc-
tas.
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También esta reforma nos
permitirá que la ley general
establezca el delito de desapa-
rición forzada de personas per-
petrada entre particulares, cuya
finalidad sea sustraer a la víc-
tima de la protección de la jus-
ticia.

Al inscribir el delito de
tortura en una sola ley para
todo el país, es indispensable
establecerlo como el que comete
un servidor público intencio-
nalmente para infligir a una per-
sona sufrimiento físico o men-
tal con el fin de obtener de ella
o de un tercero, información o
confesión de castigarla por ac-
to que haya cometido, o se sos-
pecha haya cometido, o para coac-
cionar o intimidar a otras per-
sonas, cuando estos dolores o
sufrimientos sean infligidos
por un funcionario público a
instigación suya o con su consen-
timiento o con aquiescencia.

Por último, es importante
destacar que la reforma consti-
tucional que hoy la Comisión de
Estudios Constitucionales y Ju-
rídicos somete a la considera-
ción, de esta Soberanía Popu-
lar, está inscrita también en
las recomendaciones realizadas
por el grupo interdisciplinario
de expertos independientes de
la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, de la Organi-
zación de Estados Americanos,
para el caso de desaparición
forzada de los 43 estudiantes de
la normal de Ayotzinapa, Gue-
rrero".

Que en sesiones de fecha 15
de junio del 2015, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto,
al no existir votos particula-
res en el mismo y no haber regis-
tro en contra en la discusión,
se sometió a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, es-
ta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que
se aprueba la Minuta proyecto de
Decreto por el que se reforma el
artículo 73, fracción XXI, in-
ciso A) de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos
Mexicanos. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes para
los efectos legales conducen-
tes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
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ción I de la Constitución Polí-
tica Local y 8 fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y expi-
de el siguiente:

DECRETO NÚMERO 815 POR EL QUE
SE APRUEBA LA MINUTA PROYEC-
TO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRAC-
CIÓN XXI, INCISO a) DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprue-
ba en sus términos la Minuta
Proyecto de Decreto que refor-
ma el inciso a) de la fracción
XXI del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, cuyo tex-
to es el siguiente:

"Artículo Único.- Se refor-
ma el inciso a) de la fracción
XXI del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 73. ...

I. a XX. ...

XXI. Para expedir:

a) Las leyes generales que
establezcan como mínimo, los
tipos penales y sus sanciones
en las materias de secuestro,
desaparición forzada de per-
sonas, otras formas de priva-
ción de la libertad contrarias
a la ley, trata de personas,
tortura y otros tratos o penas

crueles, inhumanos o degra-
dantes, así como electoral.

...

b) y c) ...

...

...

XXII. a XXX. ...

T r a n s i t o r i o s

Primero.- El presente De-
creto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- El Congreso de
la Unión deberá expedir la le-
gislación en las materias que
se adicionan por virtud del pre-
sente Decreto al artículo 73,
fracción XXI, inciso a) dentro
de los 180 días siguientes a la
entrada en vigor del mismo.

La legislación a que se
refiere el presente Transitorio
deberá regular el Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas.

Tercero.- La legislación en
materia de desaparición forzada
de personas, otras formas de
privación de la libertad con-
trarias a la ley, tortura y otros
tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes de las enti-
dades federativas y de la Fede-
ración, continuará en vigor
hasta en tanto entren en vi-
gor las leyes generales que
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expida el Congreso de la Unión
referidas en el Transitorio an-
terior. Los procesos penales
iniciados con fundamento en di-
cha legislación, así como las
sentencias emitidas con base en
la misma, no serán afectados por
la entrada en vigor de dichas
leyes generales. Por lo tanto,
deberán concluirse y ejecutar-
se, respectivamente, conforme a
las disposiciones vigentes an-
tes de la entrada en vigor de
estas últimas."

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Publí-
quese el presente Decreto en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para el conocimien-
to general.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Gírese
oficio al H. Congreso de la Unión,
para los efectos y cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo
135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los quince días del mes de
junio del año dos mil quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
AMADOR CAMPOS ABURTO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RICARDO IVÁN GALINDEZ DÍAZ.
Rúbrica.

DECRETO NÚMERO 817, POR MEDIO
DEL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINI-
DO DE FECHA 05 DE MARZO DE 2015,
OTORGADA AL CIUDADANO LUCIANO
MORENO LÓPEZ, Y SE LE TIENE POR
REINCORPORADO AL CARGO Y FUN-
CIONES DE PRESIDENTE DEL HONO-
RABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNI-
CIPIO DE COCHOAPA EL GRANDE,
GUERRERO, A PARTIR DEL DÍA 08
DE JUNIO DEL 2015.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero.- Poder Legis-
lativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 18
de junio del 2015, los Diputa-
dos integrantes de la Comisión
de Asuntos Políticos y Gober-
nación, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por medio del cual
se deja sin efectos la licencia
por tiempo indefinido de fecha
05 de marzo de 2015, otorgada
al Ciudadano Luciano Moreno Ló-
pez, y se le tiene por reincor-
porado al cargo y funciones de
Presidente del Honorable Ayun-
tamiento del Municipio de Co-
choapa el grande, Guerrero, a
partir del día 08 de junio del
2015, en los siguientes térmi-
nos:
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"ANTECEDENTES

I.- En Sesión de fecha 12
de Marzo del 2015, el Pleno de
la Sexagésima Legislatura del
Honorable Congreso del Esta-
do, tomó conocimiento de la
solicitud de licencia por tiempo
indefinido presentada por el
C. Luciano Moreno López, me-
diante escrito de fecha 05 de
marzo del presente año, para
separarse al cargo y funciones
de Presidente del H. Ayunta-
miento del Municipio de Co-
choapa El Grande, Guerrero, a
partir del día 05 de marzo del
presente año.

Analizada la solicitud de
referencia y tomando en consi-
deración lo establecido en la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero, y
toda vez que no se encontró im-
pedimento legal alguno, se au-
torizó la misma en razón de que
se hallaron los elementos ne-
cesarios para conceder su so-
licitud. Lo anterior se encuen-
tra aprobado en el:

"DECRETO NÚMERO 767, POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA
POR TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDA-
DANO LUCIANO MORENO LÓPEZ, PA-
RA SEPARARSE AL CARGO Y FUNCIO-
NES DE PRESIDENTE DEL HONORA-
BLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICI-
PIO DE COCHOAPA EL GRANDE, GUE-
RRERO, A PARTIR DEL DÍA 05 DE
MARZO DEL 2015."

II.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 27 de mayo de
2015, la Comisión Permanente de

la Sexagésima Legislatura del
Honorable Congreso del Esta-
do, tomó conocimiento del ofi-
cio de fecha 26 de mayo del
2015, suscrito por el C. Luciano
Moreno López, donde solicita
se deje sin efecto su licencia
y se le tenga por reincorporado
al cargo y funciones de  Pre-
sidente del Honorable Ayunta-
miento de Cochoapa El Grande,
Guerrero; a partir del día 08
de junio del año en curso, es-
crito que se anexa al presente
como si a la letra se insertare
por obviar en repetidas oca-
siones, y para todos los efec-
tos legales a que haya lugar.

III.- Asimismo, mediante
oficio No. LX/3ER/OM/DPL/01547/
2015, de fecha 27 de mayo del
2015, signado por el Oficial
Mayor del Honorable Congreso
del Estado, Licenciado Benja-
mín Gallegos Segura, turnó por
instrucciones de la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, el
oficio antes citado, a la Comi-
sión de Asuntos Políticos y
Gobernación para su análisis y
emisión del Dictamen corres-
pondiente, bajo los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, en términos
de lo dispuesto por los artícu-
los 61 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 7, 8 frac-
ciones I y XXIX, 46, 49 frac-
ción II, 53 fracción V, 86, 87,
126 fracción II, 133 de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
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vo del Estado de Guerrero, y
demás relativos y aplicables
al caso en concreto, tiene
plenas facultades para anali-
zar el asunto que nos ocupa y
emitir el Dictamen con Proyec-
to de Decreto correspondien-
te.

En el mismo orden de ideas,
y de acuerdo a lo establecido
en el artículo 53 fracción
quinta de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, esta Comi-
sión conocerá de lo relativo a
las licencias del Gobernador,
Diputados, de los integrantes
de los Ayuntamientos y de los
Magistrados de los Tribunales
Superior de Justicia, de lo
Contencioso Administrativo y
Electoral del Estado, así como
de los Consejeros Electorales
Estatales y de aquellos otros
casos en que así establezca la
Constitución Política del Es-
tado y las Leyes que de ella
emanen.

Asimismo, esta Comisión,
señala que los artículos 90 y
91 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de
Guerrero, marcan el derecho que
tienen los miembros de los
Ayuntamientos para solicitar
licencia para separarse del
cargo y la terminación de la
misma, siendo el caso en con-
creto la solicitud de reincor-
poración al cargo por parte del
C. Luciano Moreno López, ya
que por voluntad propia se se-
paró del cargo, por tanto éste
puede regresar al cargo por ser
en estricto derecho una garan-

tía establecida en la ley".

Que en sesiones de fecha 18
de junio del 2015, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectu-
ra, respectivamente, por lo que
en términos de lo establecido
en el artículo 138 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y moti-
vado el Dictamen, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, se sometió a
votación, aprobándose por una-
nimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en tér-
minos del artículo 137, párra-
fo primero de nuestra Ley Or-
gánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de De-
creto por medio del cual se de-
ja sin efectos la licencia por
tiempo indefinido de fecha 05
de marzo de 2015, otorgada al
Ciudadano Luciano Moreno López,
y se le tiene por reincorporado
al cargo y funciones de Presi-
dente del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Cochoa-
pa el grande, Guerrero, a par-
tir del día 08 de junio del 2015.
Emítase el Decreto correspon-
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diente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  61 frac-
ción I de la Constitución Po-
lítica Local, 8º fracción I y
127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, este Ho-
norable Congreso decreta y expi-
de el siguiente:

DECRETO NÚMERO 817, POR MEDIO
DEL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINI-
DO DE FECHA 05 DE MARZO DE 2015,
OTORGADA AL CIUDADANO LUCIANO
MORENO LÓPEZ, Y SE LE TIENE POR
REINCORPORADO AL CARGO Y FUN-
CIONES DE PRESIDENTE DEL HONO-
RABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNI-
CIPIO DE COCHOAPA EL GRANDE,
GUERRERO, A PARTIR DEL DÍA 08
DE JUNIO DEL 2015.

PRIMERO.- Se deja sin efec-
tos la licencia por tiempo inde-
finido, del C. Luciano Moreno
López, como Presidente del Ho-
norable Ayuntamiento de Co-
choapa El Grande, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase al C. Lu-
ciano Moreno López, por rein-
corporado al cargo y funciones
de Presidente del Honorable
Ayuntamiento de Cochoapa El Gran-
de, Guerrero; bajo todos los
derechos y obligaciones cons-
tituidos en el mismo, a partir
del 08 de junio de 2015.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vi-
gor a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento el presente
Decreto al interesado y al Ho-
norable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Cochoapa El Grande,
Guerrero, para su conocimien-
to y efectos legales proceden-
tes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los dieciocho días
del mes de junio del año dos mil
quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ROGER ARELLANO SOTELO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL
EL LICENCIADO JULIO ANTONIO

CUAUHTÉMOC GARCÍA AMOR, NOTARIO
PUBLICO NUMERO DIECIOCHO, HAGO
SABER: PARA TODOS LOS EFECTOS
DEL ARTICULO 712 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL
ESTADO DE GUERRERO, Y SU CORRE-
LATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL,
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO
1856, DE FECHA DIECISIETE DE JU-
NIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, PA-
SADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NO-
TARIO, LA SEÑORA GREGORIA PACO
PIZA, ACEPTO LA HERENCIA QUE LE
DEJO EL SEÑOR FELICIANO LUNA
VENEGAS, ASIMISMO, ACEPTO EL
CARGO DE ALBACEA ÚNICA, MANI-
FESTANDO QUE DESDE LUEGO PROCE-
DERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO
Y AVALUÓ A LOS BIENES QUE FOR-
MAN EL CAUDAL HEREDITARIO DE LA
SUCESIÓN.

ACAPULCO, GUERRERO, A 24 DE JU-
NIO DEL AÑO 2015.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTÉMOC
GARCÍA AMOR.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICA-

CION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN
DEL PREDIO POR DOS VECES UNA
CADA QUINCE DIAS.

C. MAELVIS TULE MAGANDA.
SOLICITA LA INSCRIPCION POR
PRIMERA VEZ DEL PREDIO URBANO
UBICADO EN LA CALLE GALEANA S/N,
COLONIA CENTRO, DEL MUNICIPIO
DE SAN MARCOS GUERRERO, DEL
DISTRITO DE TABARES.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 20.00 MTS. COLIN-
DA CON EL PREDIO DEL C. EUFROCINO
GUTIERREZ.

AL SUR: 20.00 MTS. COLINDA
CON EL PREDIO DE LA C. FRANCIS-
CA REYNALDO LOPEZ.

AL ORIENTE: 10.00 MTS. CO-
LINDA CON CALLE GALEANA.

AL PONIENTE: 10.00 MTS. CO-
LINDA CON EL PREDIO DE LA C.
FRANCISCA REYNALDO LOPEZ.

LO QUE SE HACE SABER Y SE
PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL
ARTICULO 68 DEL REGLAMENTO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO.

ACAPULCO, GRO., A 09 DE JUNIO
DEL 2015.

A T E N T A M E N T E.
EL C. DELEGADO DEL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE ACAPULCO, GUERRERO.

SECCION DE
AVISOS
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C. ERNESTO AVILA DAMIAN.
Rúbrica.

2-2
____________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICA-

CION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACION
DEL PREDIO POR DOS VECES UNA CA-
DA QUINCE DIAS.

C. ARISBETH CUEVAS VILLA-
NUEVA. SOLICITA LA INSCRIPCION
POR PRIMERA VEZ DEL PREDIO UR-
BANO UBICADO EN LA CALLE 20 DE
NOVIEMBRE, COLONIA SANTA CRUZ
DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS GUE-
RRERO, DEL DISTRITO DE TABARES.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 9.15 MTS. COLIN-
DA CON EL PREDIO DE LA C. NA-
TALIA VILLANUEVA SUASTEGUI..

AL SUR: 9.15 MTS. COLINDA
CON CALLE 20 DE NOVIEMBRE.

AL ORIENTE: 11.00 MTS. CON
PREDIO DEL C. JESUS GENCHI NA-
VARRETE.

AL PONIENTE: 11.00 MTS.
COLINDA CON EL PREDIO DE LA C.
NATALIA VILLANUEVA SUASTEGUI.

LO QUE SE HACE SABER Y SE
PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL
ARTICULO 68 DEL REGLAMENTO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO.

ACAPULCO, GRO., A 09 DE JUNIO
DEL 2015.

A T E N T A M E N T E.
EL C. DELEGADO DEL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE ACAPULCO,GUERRERO.
C. ERNESTO AVILA DAMIAN.
Rúbrica.

2-2
________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. NOYOLTZIN AGUIRRE
GUZMAN, solicita la inscripción
por vez primera, del predio rús-
tico, ubicado al sur de Copana-
toyac, Guerrero, correspondien-
te al Distrito Judicial de Mo-
relos, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide en 27.00
mts., y colinda con Juan Vic-
toriano Reyes y calle de por
medio.

Al Sur: Mide en 30.55 mts.,
y colinda con Saúl Aguirre.

Al Oriente: Mide en 78.00
mts., y colinda con Jorge Her-
nández.

Al Poniente: Mide en 81.70
mts., y colinda con Delfino Mar-
tínez Guerrero, Sabina Navarro,
Jorge Hernández, Juan Leyva
Guzmán, Nicolás Rosendo y Juan
Reyes.

Lo que se hace y se publica,
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en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero a 22 de
Junio del 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
C. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________

EDICTO
En el expediente número

566/2013-3, relativo al jui-
cio ESPECIAL HIPOTECARIO, pro-
movido por BANCO SANTANDER MÉ-
XICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTI-
TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRU-
PO FINANCIERO SANTANDER MÉXI-
CO, en contra de GABRIEL RO-
DRÍGUEZ LUNA, el licenciado RO-
SALÍO BARRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, ordenó sa-
car a remate en primera almo-
neda el bien inmueble hipote-
cado, consistente en el depar-
tamento identificado con el nú-
mero uno y dos cajones de esta-
cionamiento sujetos al régi-
men de propiedad en condominio
denominado "Condominio Barlo-
vento II, construido sobre el
lote de terreno número dieci-
siete, de la manzana seis, del
Fraccionamiento Brisamar Nor-

te en esta ciudad", el cual se
encuentra en los niveles plan-
ta baja y sótano y cuenta con
siete recamaras, siete baños
completos, sala, comedor, co-
cina, área de lavado y plancha-
do, con una superficie priva-
tiva de: CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS, y le corresponde dos
cajones de estacionamiento iden-
tificados con el número uno,
con una superficie de: TREINTA
METROS CUADRADOS y sus áreas
comunes y acceso, con las me-
didas y linderos siguientes:
al Sureste, en 20 metros, con
cubo de luz y con calle C; al
Noroeste, en 20 metros, con
alberca colindando con anda-
dor C; al Noreste, en 16 metros
20 centímetros, con pasillo a
la alberca y lote 16; al Suroes-
te, en 16 metros con 20 centí-
metros, con lote 18; los cajo-
nes de estacionamiento núme-
ro uno, que le corresponde a
este departamento tiene una su-
perficie conjunta de: TREINTA
METROS CUADRADOS, a dicho de-
partamento le corresponde un
porcentaje de indiviso del 32%
(treinta y dos por ciento) del
valor total del condominio;
mismo que se encuentra inscri-
to en el folio registral elec-
trónico número 132009, de este
Distrito Judicial de Tabares,
cuyas medidas y colindancias
se encuentran descritas en la
escritura pública número
31,336, de doce de agosto de dos
mil once, pasada ante la fe del
Notario Público número Dieci-
séis de este Distrito Notarial
de Tabares. Al efecto convóquen-
se postores por medio de edic-
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tos que deberán ser publicados
por dos veces consecutivas den-
tro de diez días naturales en
la Administración Fiscal Es-
tatal uno, Administración Fis-
cal Estatal dos y en la Secre-
taría de Administración y Fi-
nanzas del H. Ayuntamiento en
esta Ciudad, en los estrados de
este Juzgado, en el diario No-
vedades de Acapulco, que se edi-
ta en esta ciudad y en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, señalándose para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate las ONCE
HORAS DEL DÍA OCHO DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL QUINCE, sirvien-
do de base para el remate del
inmueble hipotecado la canti-
dad de $3’520,000.00 (TRES MI-
LLONES QUINIENTOS VEINTE MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);
valor pericial señalado en au-
tos, por lo que será postura le-
gal la que cubra las dos ter-
ceras partes del valor pericial
del bien hipotecado. La publi-
cación de edictos que deberán
efectuarse en los estrados de
este juzgado, por la secreta-
ria actuaria adscrita a este
juzgado, y en la Administra-
ción Fiscal Estatal uno, Admi-
nistración Fiscal Estatal dos
y en la Secretaría de Adminis-
tración y Finanzas del H. Ayun-
tamiento en esta ciudad, deben
de realizarse en días hábiles,
las primeras por tratarse de
actuaciones judiciales y las res-
tantes porque dichas depen-
dencias únicamente laboran de
lunes a viernes. Los edictos que
se publiquen en el Periódico
Local, deberán hacerse en días

naturales, por no considerarse
estas publicaciones como ac-
tuaciones judiciales. SE CON-
VOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 23 de
Junio del 2015.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ LUIS SANDOVAL SILVA.
Rúbrica.

Para su publicación por
DOS VECES CONSECUTIVAS DENTRO
DE DIEZ DÍAZ NATURALES.- Conste.

2-2
_________________________________________

EDICTO
En el expediente número

526-3/2013, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Banco Mercantil del Norte
Sociedad Anónima, Institución
de Banca Múltiple, Grupo Finan-
ciero, Banorte, en contra de
David Alberto García Andrade;
el licenciado Ausencio Díaz Lo-
renzano, Juez Tercero de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló LAS ONCE HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en primer al-
moneda, respecto del bien inmue-
ble hipotecado en autos, consis-
tente en LA FRACCIÓN DE TERRENO
DESIGNADA CON LA LETRA "A", SE-
GREGADA DEL LOTE 02, DE LO QUE
SE SUBDIVIDIÓ LA FRACCIÓN "A",
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Y LAS CONSTRUCCIONES EN ÉL EXIS-
TENTE, DE LA MANZANA 41, DEL
FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL, EN
LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,
GUERRERO, mismo que se encuentra
inscrito bajo el folio registral
electrónico número 14597, corres-
pondiente al Distrito de Taba-
res, con las siguientes medidas
y colindancias: AL NORTE, en
20.20 metros, con Lote número
Dos; AL SUR, en 20.00 metros,
con Lote número Uno; AL ESTE,
en 9.00 metros con Lote número
Dos guión B; y AL OESTE,  en 9.05
metros, con Avenida Horacio
Nelson; sirviendo de base para
el remate la cantidad de
$1,950,000.00 (UN MILLÓN NOVE-
CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL), valor pe-
ricial fijado en autos, y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad; debiéndose hacer la
publicación de edictos por dos
veces consecutivas dentro de
diez días naturales, como lo
dispone el artículo 466 del Có-
digo de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Guerre-
ro. Se convocan postores.

Acapulco, Guerrero, a Veintinue-
ve de Junio de Dos Mil Quince.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LICENCIADO LEO ÁNGEL ALDERETE
GARCÍA.
Rúbrica.

2-2

EDICTO
En el expediente numero

504/2013-III  relativo al jui-
cio Especial Hipotecario pro-
movido por Banco Mercantil del
Norte, S.A., Institución de Ban-
ca Múltiple, Grupo Financiero
Banorte, en contra de Verónica
Juárez Ramírez y Humberto Ge-
rardo Suastegui Cruz, el Licen-
ciado Saúl Torres Marino, Juez
Cuarto de Primera Instancia del
Ramo Civil, del Distrito Judi-
cial de Tabares, en auto de fe-
cha veintiséis de junio del pre-
sente año, señaló las once ho-
ras del día uno de octubre del
año en curso, para que tenga ve-
rificativo la audiencia de re-
mate en primera almoneda, res-
pecto del inmueble hipotecado
en autos, identificado como La
Fracción de terreno marcada con
el Numero 148-A  y construccio-
nes en el existentes, el cual
formó parte de los Lotes 148 y
149 de la Avenida Alto Monte,
Sección Cuarta, del Fracciona-
miento Las Playas, en esta Ciu-
dad y Puerto de Acapulco, Gue-
rrero, el citado inmueble tie-
ne la superficie de cuatrocien-
tos noventa y cuatro metros cua-
drados cuarenta centésimos cua-
drados y las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORES-
TE: en treinta y tres metros un
centímetros, con el lote dos-
cientos diez de la segunda sec-
ción; AL ORIENTE: en dos tramos
de ocho metros cincuenta centí-
metros, con el lote ciento cua-
renta y siete y cuatro metros
sesenta centímetros, con el
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lote ciento cuarenta y cinco;
AL NOROESTE: en doce metros cin-
cuenta centímetros, con Ave-
nida Alto Monte; y AL NOROESTE:
en treinta y cuatro metros, con
el resto de las fracciones de
terreno de que forma parte la
que es objeto de la operación.
Sirviendo de base para el rema-
te la cantidad de $5’150,000.00
(CINCO MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),
valor pericial señalado en au-
tos y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad. Se hace sa-
ber a los postores interesados
que se encuentran a su dispo-
sición en dicho Juzgado los
planos y avalúos emitidos co-
rrespondientes al inmueble hi-
potecado en autos. Los edictos
deberán ser publicados por dos
veces consecutivas dentro de
los diez días naturales; en el
Periódico El Sol de Acapulco,
que se edita en esta ciudad, en
el diario Oficial del Gobierno
del Estado, en los lugares pú-
blicos de costumbres, y en los
estrados de este juzgado.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 30 de Junio
de 2015.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.

2-1

EDICTO
JOSÉ LECONA CRUZ.
P R E S E N T E.

En el expediente familiar
número 967-3/2014, relativo a
la JURISDICCION VOLUNTARIA,
promovida por KARLA KARINA CAR-
DOSO RAMIREZ; la Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo
Familiar de Distrito Judicial
de Tabares, dictó tres autos
que a la letra dicen:

Acapulco Guerrero, a die-
ciocho de julio de dos mil
catorce.

La suscrita tercera secre-
taria de acuerdos da cuenta a
la titular del juzgado con el
escrito de solicitud suscrito
KARLA KARINA CARDOSO RAMIREZ,
presentado en oficialia de par-
tes común el catorce de julio del
año  en curso, recibido en esta
secretaria el quince de los  co-
rrientes, con dos anexos, así
como con el proyecto de acuerdo
para los efectos legales pro-
cedentes. Doy fe.

Acapulco Guerrero, a die-
ciocho de julio de dos mil
catorce.

Visto el escrito de cuen-
ta, por presentada KARLA KARINA
CARDOSO RAMIREZ, con su escri-
to y documentos que acompaña
por el cual por derecho propio
y en representación de su menor
hija YESICA ELIZABETH LECONA
CARDOSO, en vía de jurisdic-



Martes 14 de Julio de 2015              PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 3 3

ción voluntaria, pide autori-
zación judicial para que la
menor en referencia salga del
país de forma temporal. Con
fundamento en los artículos 742,
743, 745, 746, y demás relati-
vos y aplicables del código pro-
cesal civil, se admite a trá-
mite la solicitud en la vía y
forma propuesta. Fórmese ex-
pediente y regístrese en el
libro de gobierno que se lleva
en uso del juzgado bajo el número
967-3/20134, que le correspon-
de. Notifíquese de forma per-
sonal a JOSE LECONA CRUZ, padre
de la niña en referencia, para
que manifieste lo que a su de-
recho y el de su menor hija con-
vengan. Dése la intervención
legal que les corresponde a la
ciudadana agente del ministe-
rio público y al representante
del sistema para el desarrollo
integral de la familia, ads-
critos al juzgado. Por señala-
do domicilio para oír y recibir
notificaciones y por autori-
zados como abogados patronos
los profesionistas que indica,
ello, en términos de los ar-
tículos 94, 95 y 147 del código
procesal civil.

Toda vez que la promovente
manifiesta bajo protesta de
decir verdad que ignora el do-
micilio  y radicación del refe-
rido JOSE LECONA CRUZ; con la
finalidad de investigar su ubi-
cación  y estar en condiciones
de notificarle de manera per-
sonal la existencia del pre-
sente juicio; gírese oficio al
secretario de seguridad pú-
blica y protección civil; al

vocal ejecutivo de la junta lo-
cal del Instituto Federal Elec-
toral, para efectos de infor-
mar si el referido JOSE LECONA
CRUZ; aparece o no en el padrón
de electores, de ser afirmati-
vo proporcione el domicilio
que corresponda; al director
de catastro municipal; al de-
legado del registro público de
la propiedad; al súper inten-
dente de la comisión federal
de electricidad y a la comisión
de Agua potable y alcantari-
llado del municipio de Acapulco
(CAPAMA) los dos primeros para
informar si la persona en re-
ferencia figura como propie-
tario de algún bien inmueble,
de ser así indique su ubica-
ción, y los dos últimos con la
finalidad de hacer saber a este
Juzgado si el progenitor de la
menor Yesica Elizabeth Lecona
Cardoso, aparece registrado en
esos organismos como contra-
tante, de ser así indiquen el
domicilio correspondiente. He-
cho que sea, se señalará fecha
y hora para recibir la informa-
ción testimonial a cargo de
MARTHA ELVIRA RAMIREZ CARDOSO
y MARIA FELIX ZAMORA DE LOS
SANTOS. NOTIFIQUE Y CUMPLASE.
Así lo acordó y firma la ciuda-
dana licenciada MARTHA LOYO
SIMON, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, por ante la licenciada HIL-
DA AGUIRRE MONDRAGON, tercera
secretaria de acuerdos, que
autoriza y da fe. Doy fe.

Acapulco, Guerrero, a vein-
tisiete de febrero de dos mil
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quince.

La Tercera Secretaria de
Acuerdos da cuenta a la ciuda-
dana Juez del escrito que se
suscribe KARLA KARINA CARDOSO
RAMIREZ, presentado en oficia-
lía común de partes el dieci-
siete de febrero del presente
año, turnado a esta secretaría
por el Encargado del archivo de
este Juzgado el veinte del mis-
mo mes y año, así como con el pro-
yecto de acuerdo para los efec-
tos legales procedentes.- Doy
fe.

Acapulco, guerrero, a vein-
tisiete de febrero de dos mil
quince.

A sus autos el escrito de
cuenta, atenta a su contenido,
y tomando en cuenta que de au-
tos consta que las autoridades
requeridas han informado que
no encontraron antecedentes del
domicilio de JOSE LECONA CRUZ,
en esa razón, con fundamento en
el artículo 160 fracción II de
la Ley Procesal Civil Vigente,
notifíquese al referido JOSE
LECONA CRUZ, la existencia del
presente juicio por edictos en
términos del auto de radica-
ción de dieciocho de julio de
dos mil catorce, y del presente
auto, por tres veces de tres en
tres días, ene.  Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de
Guerrero, y en el Diario "Nove-
dades de Acapulco" que se edi-
ta en esta ciudad de Acapulco,
Guerrero, para que comparezca
debidamente identificado con
credencial para votar vigente,

pasaporte vigente, cédula pro-
fesional o cartilla  militar,
al desahogo de la información
testimonial a cargo de MARTHA
ELVIRA RAMIREZ CARDOSO Y MARIA
FELIX ZAMORA DE LOS SANTOS, que
tendrá verificativo el día vein-
tidós de abril del año en cur-
so, a las diez horas.

Por otra parte, se hace sa-
ber a JOSE LECONA CRUZ, que en
la tercera secretaria de este
Juzgado se encuentra a su dis-
posición las copias de la so-
licitud y documentos anexos,
para que si a sus intereses con-
viene se imponga de los mismos.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo
acordó y firma la ciudadana Li-
cenciada MARTHA LOYO SIMON,
Juez Primero de Primera Instan-
cia del Ramo Familiar del Dis-
trito Judicial de Tabares, por
ante la Licenciada HILDA AGUI-
RRE MONDRAON, Tercera Secre-
taria de Acuerdos, que autori-
za y da fe. Doy fe.

Acapulco  Guerrero a vein-
tiséis de junio de dos mil quin-
ce.

La Tercera Secretaria de
Acuerdos, da cuenta al Juez,
del escrito que suscribe KARLA
KARINA CARDOSO RAMIREZ, pre-
sentado en oficialía de partes
común el diecisiete de junio de
dos mil quince y turnado por el
Encargado del Archivo, el día
diecinueve de los corrientes. Lo
que hago constar para los efec-
tos legales a que haya lugar.-
Doy fe.
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Acapulco, Guerrero,  a vein-
tiséis de junio de dos mil quin-
ce.

Por recibido el oficio de
cuenta, enterada de su conte-
nido, por cuanto a su primera
manifestación, con fundamento
en la fracción II del artículo
9 de la ley Procesal Civil, se
dice a la promovente, que se
esté a lo ordenado por auto de
fecha dieciocho de julio de dos
mil catorce. En cuanto a lo so-
licitado en el segundo párrafo
del escrito que se acuerda, con
fundamento en el artículo 746
del Código Procesal Civil, se
señalan las DIEZ HORAS DEL DIA
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga verifi-
cativo la audiencia testimo-
nial en el presente asunto, de-
biendo dar cumplimiento pre-
viamente a lo ordenado en auto
de veintisiete de febrero del
año en curso.- Notifíquese y cúm-
plase.- Así lo acordó y firma
la licenciada la Licenciada
MARTHA LOYO SIMON, Jueza Pri-
mera de Primera  Instancia del
Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, ante  la Licenciada HILDA
AGUIRRE MONDRAGON, Tercera Se-
cretaria de Acuerdos que auto-
riza y da fe.

Acapulco, Guerrero, a 3 de
Julio de 2015.

LA TERCERA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. HILDA AGUIRRE MONDRAGÓN.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


